
ARTICULO 13

Cada Parte Contratante reconocerá los documentos de nacio
nalidad de los buques, los certificados de arqueo y cualesquie
ra otros documentos de a bordo expedidos o reconocidos por la 
otra Parte. Los derechos y tasas serán calculados sobre la base 
de los documentos anteriormente mencionados.

ARTICULO 14

Los dos Gobiernos se comprometen a cooperar en el terreno 
de la formación profesional del personal de su Marina Mercan
te, tanto embarcado como desembarcado, medíante la conce
sión de becas de estudios y la estancia de los becarios en las 
escuelas especializadas.

ARTICULO 15

1. En el caso de que un miembro de Ja tripulación de un bu
que de una de las Partes Contratantes cometiera un delito a 
bordo de dicho buque durante la estancia del mismo en el mar 
territorial de la otra Parte, las Autoridades de dicha Parte no 
le enjuiciarán sin el acuerdo previo de la Autoridad diplo
mática o consular del país cuyo pabellón enarbole el buque.

2. Lo dispuesto en el párrafo primero del presente artículo 
no se aplicará a los delitos cometidos a bordo de un buque de 
una Parte Contratante si:

a) El delito puede comprometer la seguridad o el orden 
público en el territorio de la otra Parte.

b) El delito ha sido cometido contra una persona ajena a 
la tripulación del buque.

c) Las consecuencias del delito afectan al territorio del Es
tado donde se encuentre el buque, o

d) El injuiciamiento es necesario para luchar contra el trá
fico de estupefacientes.

3. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a los de
rechos de las Autoridades locales relacionados con la aplica
ción de su legislación en materia de control e investigación.

ARTICULO 16

1. En el caso de que un buque de una Parte Contratante 
naufragara, encallara o sufriera cualquier tipo de avería en la 
proximidad de las costas de la otra Parte, las Autoridades com
petentes de dicha Parte:

— Informarán al Agente diplomático o al funcionario con 
sular del Estado cuyo pabellón enarbole el buque, con el fin 
de que pueda asumir las funciones que le correspondan, v

— Concederán a los pasajeros, al buque y a la carga la mis
ma protección y asistencia que a un buque que enarbole su 
propio pabellón.

2. La carga y las provisiones a bordo de un buque que haya 
sufrido una avería no serán objeto de gravámenes aduaneros 
si no son destinadas al consumo o utilizadas en plaza.

ARTICULO 17

1. Para velar por la ejecución del presente Acuerdo se cons
tituirá una Comisión Mixta que hará recomendaciones a las 
Autoridades competentes de las Partes Contratantes.

2. La Comisión Mixta se reunirá en sesión ordinaria una 
vez al año. alternativamente en Madrid o Malabo, en fecha fi
jada de común acuerdo por la vía diplomática.

3. La Comisión Mixta podrá reunirse, asimismo, en sesión 
extraordinaria a petición de cualquiera de las Partes Contra
tantes.

4. La Comisión Mixta podrá constituir grupos de trabajo 
para estudiar las cuestiones que entren en el marco del pre
sente Acuerdo.

5. La composición y las competencias de la Comisión Mix
ta serán definidas por las Autoridades marítimas competentes 
de las Partes Contratantes.

ARTICULO 18

Para la aplicación concertada de lo dispuesto en los artícu
los del presente Acuerdo, las Partes Contratantes acuerdan pro
ceder a la realización de consultas y al intercambio de infor
mación a través de las Autoridades marítimas competentes de 
las Partes.

ARTICULO 19

Las Partes Contratantes podrán, en la medida en que lo es
timen necesario, proceder a la revisión o a la modificación del 
presente Acuerdo. Dichas revisiones o modificaciones se lleva
rán a cabo mediante el intercambio de notas por vía diplo
mática.

ARTICULO 20

1. El presente Acuerdo, que sustituye al de 24 de julio de 
1971, entrará en vigor una vez que cada una de las Partes 
Contratantes hayan notificado a la otra Parte, por vía diplomáti
ca, el cumplimiento de sus requisitos constitucionales. El Acuer
do surtirá efecto a partir de la fecha de recepción de la úl
tima notificación.

2. El presente Acuerdo tendrá una duración de cinco años

y será renovado por tácita reconducción, por períodos de un 
año, salvo denuncia por vía diplomática de una de las Partes 
Contratantes, tres un preaviso de seis meses.

Hecho en Malabo, a cinco de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve, en dos ejemplares originales, en lengua espa
ñola, siendo ambos textos igualmente auténticos.

Por el Gobierno de España,
Salvador Sánchez-Terán Her

nández
Ministro de Transportes 

y Comunicaciones

Por el Gobierno de la Repú
blica de Guinea Ecuatorial, 

Eulogio Oyo Riquesa
Gobernador Militar de Bioko 
y miembro del Consejo Militar 

Supremo

El presente Acuerdo entró en vigor el 20 de febrero de 1980, 
fecha de la última de las notas cursadas entre las Partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20 (1) del mismo. 
Las fechas de las Notas verbales española y guineana son de 
20 de febrero de 1980 y 19 de enero de 1980, respectivamente.

Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 14 de mayo de 1980.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE HACIENDA

11023 ORDEN de 23 de mayo de 1980 por la que se desa
rrolla el Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, 
que reorganiza la Administración Territorial de la 
Hacienda Publica.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, por el que se 
reorganiza la Administración Territorial de la Hacienda Públi
ca, basa la nueva estructura administrativa en las Delegaciones 
de Hacienda Especiales, las Delegaciones de Hacienda y las 
Administraciones de Hacienda.

Con la creación de las Delegaciones de Hacienda Especiales 
se pretende obtener -una mayor operatividad de los órganos te
rritoriales mediante el incremento de la eficacia en la ejecución 
de los programas elaborados por los órganos de la Administra
ción Central a través de la dirección, impulso, coordinación y 
control de dichos órganos territoriales situados dentro del ámbi
to espacial de actuación de cada una de aquéllas.

Determinadas por la Orden ministerial de 27 de abril de 1979, 
las Delegaciones de Hacienda que tienen el carácter de Delega
ciones de Hacienda Especiales, se hace necesario reglamentar 
sus funciones y su forma de actuación, así como desarrollar lo 
establecido en el artículo sexto del Real Decreto 489/1979, en 
cuanto a las unidades administrativas que les corresponden por 
su consideración de Delegación Especial.

Asimismo, procede establecer la planta de las Delegaciones 
de Hacienda, determinando las unidades administrativas en que 
quedan estructuradas y sus respectivas competencias. De otra 
parte, se concretan las funciones y se especifica la estructura 
de las Administraciones de Hacienda. Esta nueva organización 
se basa en criterios de racionalidad administrativa y distribu
ción funcional de tareas entre los distintos órganos.

En su virtud, este Ministerio, con la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

I. Delegaciones de Hacienda Especiales

Primero.—Con independencia de las competencias que dentro 
del ámbito provincial se atribuyen a las Delegaciones de Ha
cienda, corresponde a las Delegaciones de Hacienda Especiales 
la dirección, impulso, coordinación y control de las Delegacio
nes de Hacienda situadas en el ámbito espacial señalado al 
efecto, todo ello de conformidad con lo que se determina en el 
siguiente número de la presente Orden.

Segundo.—Para el ejercicio de las competencias mencionadas 
en el apartado anterior, las Delegaciones de Hacienda Especia
les realizarán las siguientes funciones:

a) Elaborar y proponer, con el alcance y la periodicidad que 
se establezcan, los planes territoriales de actuación de la Ha
cienda Pública en materia tributaria. A tal fin, las Delegaciones 
de Hacienda Especiales impulsarán y coordinarán la elabora
ción por las Delegaciones de Hacienda de sus respectivos ámbi
tos de los correspondientes planes parciales, elaborarán los 
planes territoriales y someterán los mismos a la aprobación de 
la autoridad competente.

Por el Subsecretario de Hacienda se dictarán las instruccio
nes precisas sobre el procedimiento de elaboración, aprobación, 
coordinación y cumplimiento de los diversos planes y programas 
de actuación del Departamento, ya sean periódicos o extraordi
narios, referidos a las tareas de informática, inspección, recau
dación y demás aspectos de la gestión tributaria.

b) Dirigir y coordinar, dentro de los planes aprobados, las 
actividades a desarrollar por las Dependencias o Secciones de 
Informática de los respectivos órganos territoriales, así como
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la realización material de las tareas correspondientes a los pro
cesos mecanizados cuya aplicación alcance a dichos órganos.

c) Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de los progra
mas de actuación en materia de inspección de tributos y finan
ciera en que se desagreguen los respectivos planes territoriales.

di Dirigir y realizar estudios económicos, generales o sec
toriales para fundamentar los respectivos planes territoriales, 
para la aplicación coordinada de los regímenes de estimación 
objetiva de bases imponibles y, en general, para la mejor exac
ción de los tributos.

e) Coordinar y asistir a las Delegaciones y Administracio
nes de Hacienda de sus respectivos territorios en todas aquellas 
tareas que exigen una adecuada distribución de efectos, impre
sos, libros o formularios.

f) Estudiar, por propia iniciativa o a solicitud de las auto
ridades competentes del Ministerio o de los órganos del corres
pondiente territorio, las medidas que contribuyan a la normali
zación de tareas, racionalización de los servicios o adecuada 
aplicación de las normas.

A efectos de la debida coordinación, las instrucciones que se 
adopten en el ejercicio de esta función deberán ser sometidas a 
la consideración y, en su caso, ratificación del Inspector general 
del Ministerio de Hacienda, quien, cuando ello resulte pertinen
te, consultará a los Centros competentes o propondrá a los mis
mos la generalización del ámbito de aplicación de las corres
pondientes instrucciones.

g) Convocar las reuniones de Delegados de Hacienda a que 
alude el número decimotercero de la presente Orden-.

h) Participar en las tareas de selección, formación y per
feccionamiento efe funcionarios, dentro de las normas y planes 
que al efecto establezcan los órganos competentes del Ministe
rio de Hacienda.

i) Actuar como vehículo de relación y asesoramiento para 
la elaboración y cumplimiento de la política de personal del 
Departamento, en la forma que en cada caso se establezca. 
A estos efectos, las Delegaciones de Hacienda Especiales debe
rán conocer en todo momento y de forma precisa la distribu
ción y aplicación efectiva del .personal afecto a las diversas 
oficinas de la Hacienda Pública, sitas en su demarcación.

j) Impulsar y coordinar las actuaciones de los órganos co
legiados, vinculado^ a las Delegaciones de Hacienda, encarga
dos de conocer las reclamaciones económico-administrativas y 
en materia de contrabando.

k) Constituir el órgano ordinario de relación entre los de
más de la Administración Territorial de la Hacienda Pública y 
Jos de la Administración Central, sin perjuicio de las comunica
ciones y órdenes que excepcionalmente hayan de dirigir estos 
últimos directamente a aquéllos en el ejercicio de sus respec
tivas competencias y de las que se deriven dé las actividades 
directas de control e inspección de los Servicios.

Las Inspecciones Regionales de los Servicios en el ámbito de 
sus atribuciones serán el cauce ordinario de relación entre las 
Delegaciones de Hacienda Especiales y la Administración Cen
tral de la Hacienda Pública. «

l) Ejercer cualesquiera otras funciones que con carácter 
general les encomienden, en sus respectivos ámbitos, los Sub
secretarios del Departamento.

Tercero.—Las Delegaciones de Hacienda Especiales, bajo la 
dirección de un Delegado de Hacienda, contarán con los órga 
nos previstos con carácter general para las Delegaciones de 
Hacienda.

Cuarto.—Con el fin de asistir al Delegado de Hacienda en el 
ejercicio de las funciones determinadas en el número segundo 
de esta Orden, las Delegaciones de Hacienda Especiales conta 
rán con las siguientes Dependencias:

a) Inspección Regional Financiera y Tributaria.
b) Centro Regional de Informática.
c) Secretaría General de Coordinación.
d) Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especiales.
Quinto.—La Inspección Regional Financiera y Tributaria desa 

rrollará, dentro del campo de competencias de dicha Inspección 
las siguientes funciones: a

a) La elaboración y propuesta de los planes de actuación 
a que se refiere la letra a) del número segundo de la presente 
Orden.

b) La desagregación, dirección, coordinación y control de 
ejecución de los programas de actuación en materia de inspec
ción tributaria y financiera en los términos previstos en la le
tra c) del número segundo de la presente Orden.

c) Las de estudio o informe a que se refiere la letra d) 
del número segundo de esta Orden.

d) El asesoramiento en todas las cuestiones de su competen 
cia que sometan las Delegaciones de Hacienda al Delegado da 
Hacienda Especial.

e) Cualesquiera otras funciones de las mencionadas en el 
número segundo de esta Orden relacionadas con las competen
cias atribuidas a los órganos de Inspección Financiera y Tribu
taria.

Sexto.—La Inspección Regional Financiera y Tributaria con
tará con las siguientes Secciones:

a) Secretaría Administrativa de la Inspección.
Le corresponderá la realización de cuántas tareas y trabajos 

de carácter administrativo sirvan de apoyo al ejercicio de las 
funciones atribuidas a la Inspección Regional.

b) Unidad Territorial de Información.
Le corresponderá la recogida y el tratamiento de la infor

mación y documentación necesarias para la elaboración de los 
planes de inspección en el ámbito de la Delegación Especial.

Séptimo.—El Centro Regional de Informática desarrollará las 
siguientes funciones:

a) La dirección y coordinación de los trabajos de las Depen
dencias y Secciones de Informática integradas en los restantes 
órganos de la Administración Territorial.

b) La realización de las tareas que se determinen correspon
dientes a los procesos mecanizados cuya aplicación alcance a 
los órganos de la Administración Territorial de la Hacienda 
Pública, localizados en la demarcación de la correspondiente 
Delegación de Hacienda Especial. Estas tareas se realizarán ma
terialmente ordenando la aplicación de los medios con que cuen
ten las unidades de Informática de su respectivo ámbito.

c) El asesoramiento en todas las cuestiones de su competen
cia que les sometan las Delegaciones de Hacienda.

d) Cualesquiera otras funciones de las mencionadas en el 
número segundo de esta Orden relacionadas con las compten- 
cias atribuidas a los órganos de Informática fiscal.

Octavo.—El Centro Regional de Informática contará con la 
Sección de planificación y coordinación, a la que corresponde
rán Tas funciones de planificación de procesos y trabajos a rea
lizar, elaboración de programas, coordinación y vigilancia de 
los trabajos de las distintas unidades de informática de su ám
bito espacial y cualquier otra función de índolq similar atribui
da al Centro Regional.

Noveno.—La Secretaría General de Coordinación, en las ma
terias no encomendadas expresamente a la Inspección Regional 
Financiera y Tributaria, al Centro Regional de Informática y a 
la Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especiales, desa
rrollará las siguientes funciones:

a) La elaboración y propuesta de los planes de actuación.
b) La asistencia al Delegado de Hacienda en el ejercicio de 

todas las actividades que tiendan a establecer la necesaria co
ordinación, previstas en el número segundo de esta Orden, en
tre las Delegaciones de Hacienda situadas en el ámbito de su 
competencia.

c) La ejecución de las tareas administrativas derivadas del 
ejercicio de las competencias específicas atribuidas a las Dele
gaciones de Hacienda Especiales.

d) Cualesquiera otras funciones de las mencionadas en el 
número segundo de la presente Orden.

Décimo.—La Secretaría General de Coordinación estará inte
grada por las siguientes unidades:

a) Sección de Coordinación y Racionalización de Servicios, 
a la que corresponderá el desarrollo de las tareas de coordina
ción atribuidas a la Dependencia, así como las de normalización 
y racionalización de los servicios.

b) Sección de Administración y Asuntos Generales, a la que 
corresponderá el desempeño de las tareas administrativas y las 
de estudio, propuesta y tramitación de los asuntos de carácter 
general propios de la Dependencia.

Undécimo.—La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos 
Especiales desarrollará, dentro del campo de sus competencias, 
las funciones señaladas en las letras a), b), c) y d) del número 
quinto y además cualesquiera otras funciones mencionadas en 
el número segundo de esta Orden relacionadas con las compe
tencias atribuidas a los órganos de Inspección y Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales.

Duodécimo.—Al frente de cada Inspección Regional de Adua
nas e Impuestos Especiales existirá un Inspector Regional.

La Inspección Regional de Aduanas e Impuestos Especiales 
contará con la Sección Administrativa de la Inspección Regional 
a la que corresponderá la realización de cuantas tareas y traba
jos de carácter administrativo sirvan de apoyo al ejercicio de 
las funciones atribuidas a dicha Inspección Regional.

Decimotercero.—Los Delegados de Hacienda jefes de las De
legaciones de Hacienda Especiales, cuando las necesidades del 
Servicio lo requieran y, en todo caso, una vez cada trimestre, 
convocarán reuniones de los Delegados de Hacienda de su res
pectiva demarcación.

En tales reuniones actuará como Secretario el Jefe de la Se
cretaría General de Coordinación o, en su defecto, cualesquiera 
de los Jefes de las restantes Dependencias mencionadas en el 
número cuarto de esta Orden, por designación del Delegado de 
Hacienda.

Cuando el Delegado de Hacienda jefe de la Delegación de 
Hacienda Especial lo considere oportuno, podrán ser convocados 
a las reuniones los Jefes de las Dependencias u otros funciona
rios con destino en las Delegaciones o Administraciones de Ha
cienda del correspondiente ámbito territorial.

En las reuniones periódicas trimestrales se analizará el des
envolvimiento de los servicios en el período precedente y se 
marcarán objetivos para el período siguiente, todo ello dentro 
de los planes y cometidos mencionados en el número segundo 
de esta Orden.

El Secretario levantará acta de lo tratado y acordado en las 
reuniones ordinarias y extraordinarias, enviando copia de la 
misma a la correspondiente Inspección Regional de los Servicios 
por conducto del Delegado de Hacienda.
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Decimocuarto.—El ejercicio de las tareas materiales con pro
yección regional encomendadas a los Centros Regionales de In
formática de aquellas Delegaciones de Hacienda Especiales que 
por cualquier razón no cuenten con los medios técnicos necesa
rios para su realización, podrá ser encomendado por el Subse
cretario de Hacienda, en tanto se mantenga tales circunstancias, 
a otro u otros Centros Regionales o Dependencias de Informá
tica. Para el ejercicio de dichas tareas se establecerán por los 
Delegados de Hacienda jefes de las Delegaciones de Hacienda 
Especiales afectadas los acuerdos de actuación y medidas de co
ordinación necesarias.

II. Delegaciones de Hacienda
Decimoquinto.—Sin perjuicio de los órganos previstos para 

las Delegaciones de Hacienda Especiales, las Delegaciones de 
Hacienda estarán constituidas, como máximo, por las siguientes 
Dependencias:

a) Relaciones con los Contribuyentes.
b) Inspección de Hacienda.
c) Abogacía del Estado.
d) Intervención de Hacienda.
e) Tesorería.
f) Informática.
g) Servicios generales.
h) Inspección y Administración de Aduanas e Impuestos 

Especiales.
i) Intervención de Territorio Franco.
j) Administración Principal de Puerto Franco.
Decimosexto.—La Dependencia de Relaciones con los Contri

buyentes constará, como máximo, de las siguientes Secciones:
a) Sección de Información y Asistencia al Contribuyente.
Tendrá como competencias atender a los contribuyentes acla

rándole las dudas e informándoles sobre la tramitación de sus 
pretensiones; instruir a los interesados en la confección de las 
declaraciones tributarias: resolver las consultas escritas y ver
bales, tramitando las de carácter vinculante y cualesquiera 
otras reservadas a órganos superiores que se presenten a tra
vés de la Delegación, adoptar las medidas oportunas para un 
mejor conocimiento y difusión de las normas fiscales, admitien
do y, en su caso, tramitando las sugerencias que provengan de 
los contribuyentes.

b) Sección de Recepción de Documentos.
Desempeñará las funciones de recepción de documentos y 

registro general de los mismos; comprobación de los requisitos 
generales que deben reunir, practicando, en su caso, los requeri
mientos previstos en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para la subsanación de sus defectos, y realiza
ción de las tareas necesarias para preparar el tratamiento meca
nizado de dichos documentos.

c) Sección de Liquidación de Tributos estatales.
Tendrá como competencias formular las propuestas de liqui

daciones tributarias provisionales y definitivas referentes a los 
tributos estatales, directos e indirectos, siempre que dicha fun
ción no venga encomendada a otra Dependencia, así como la 
tramitación de los expedientes de beneficio fiscal que precisen 
de acuerdo expreso de la Administración.

Esta Sección se desdoblará en dos, denominadas Sección Pri
mera y Sección Segunda de Liquidación de Tributos estatales, 
en las Delegaciones de Hacienda que se especifican en el nú
mero vigésimo noveno.

d) Sección de Tributos Locales.
Desempeñarán las mismas funciones señaladas en la letra c) 

anterior, en relación con los tributos locales cuya gestión tenga 
encomendada el Estado.

el Sección de Recursos.
Se le atribuyen las funciones de tramitación y propuesta de 

resolución de los recursos de reposición y demás recursos y re
clamaciones interpuestos contra los actos administrativos dic
tados por la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes.

f) Sección de Devoluciones.
Tendrá a su cargo la tramitación de todos los expedientes 

de devolución de ingresos.
g) Sección de Requerimientos y Notificaciones.
Tendrá a su cargo la notificación de los actos administrati

vos, de los requerimientos realizados por los distintos servicios 
de la Delegación de Hacienda y demás comunicaciones de las 
que deba tenerse constancia a efectos administrativos.

h) Sección de Regímenes Especiales.
Tendrá como funciones la tramitación y propuesta de reso

lución de los expedientes afectados por regímenes tributarios 
especiales, en cuanto no estén encomendados expresamente a 
otra unidad administrativa; los actos de gestión relativos a la 
aplicación de Convenios de doble imposición y expedientes de 
reciprocidad internacional.

Decimoséptimo.—La dependencia de Inspección de Hacienda 
constará de tres secciones;

a) Secretaría Administrativa de la Inspección.
Tendrá a su cargo la realización de cuantas tareas y tra

bajos de carácter administrativo sirvan de apoyo al ejercicio 
de las funciones atribuidas a la Inspección de Hacienda.

b) Unidad de Documentación Fiscal.
Le corresponderá el tratamiento y archivo de declaraciones, 

la recogida de antecedentes y la recopilación de datos para la 
Inspección Financiera y Tributaria.

c) Sección de Catastros y Censos Patrimoniales.
Desempeñará la función de recogida de antecedentes en 

relación con los tributos patrimoniales y la formación y con
servación de catastros y censos urbanos y rústicos.

Decimoctavo.—La dependencia de la Abogacía del Estado 
estará a cargo del Abogado del Estado-Jefe, que estará asis
tido por los Abogados del Estado adjuntos que se detallan en 
el apartado C) del número vigésimo noveno.

En esta dependencia se integrarán, como máximo, las si
guientes secciones administrativas:

a) Sección de Régimen Tributario, para el servicio de la 
gestión de los Impuestos de Sucesiones y Donaciones, Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

b) Sección de Asuntos Contenciosos, para el servicio -re
lacionado con la representación y defensa en juicio del. Estado 
y de sus Organismos autónomos.

c) Sección de Asuntos Consultivos, para el servicio rela
cionado con el asesoramiento jurídico de las autoridades y 
Organismos de la Administración Civil del Estado y, en ge
neral, con todas las demás funciones atribuidas por el Esta
tuto y Reglamento Orgánico de la Dirección General de lo 
Contencioso del Estado y Cuerpo de Abogados del Estado y 
otras disposiciones legales o reglamentarias, no incluidas en 
las demás secciones.

Todas las comunicaciones, consultas e instrucciones rela
cionadas con las funciones de las secciones de Asuntos Con
tenciosos y de Asuntos Consultivos se realizarán y cursarán 
directamente entre la Abogacía del Estado respectiva y la 
Dirección General de lo Contencioso del Estado o entre aquélla 
y los Jueces y Tribunales, o los Jefes de los Centros, Orga
nismos o dependencias a los que, por razón de la materia, 
corresponda en cada caso.

Decimonoveno.—La dependencia de Intervención de Hacien
da, al frente de la cual existirá un Interventor territorial, que 
estará asistido por los Interventores adjuntos que se detallan 
en el apartado D) del número vigésimo noveno, constarán, 
como máximo, de las siguientes secciones:

a) Sección de Contabilidad.
Tendrán a su cargo la contabilidad de todas las operacio

nes con trascendencia económico-financiera y, en particular, 
la toma de razón de los derechos y obligaciones de la Hacienda 
Pública y de la modificación y extinción de los mismos; la 
formación de las cuentas administrativas; la expedición de las 
certificaciones de descubierto; la tramitación de las notas de 
defectos y pliegos de reparos; la asesoría en materia de con
tabilidad pública, y la supervisión de las contabilidades es
peciales en el ámbito de la Delegación de Hacienda,

b) Sección Fiscal de Ingresos.
Le compete el examen y propuesta de resolución para el 

ejercicio de la función interventora respecto de todos los ac
tos, documentos y expedientes de los que se deriven derechos 
de contenido económico, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
General Presupuestaria y disposiciones complementarias.

c) Sección Fiscal.de Gastos.
Le compete el examen y propuesta de resolución para el 

ejercicio de Ja función interventora respecto de todos los ac
tos, documentos y expedientes de los que deriven obligaciones 
de contenido económico; comprobación de nóminas de per
sonal y sus justificantes; control de pagos a justificar y sub
venciones.

Le corresponderá asimismo la preparación administrativa 
de la comprobación de inversiones; el examen del contenido de 
las actas de recepción y su remisión a la Intervención Ge
neral; expedición de las notas y reparos que se produzcan en 
ellas y, en general, todas las tareas administrativas de noti
ficaciones y comunicaciones relacionadas con esta comproba
ción de inversiones.

d) Sección de Corporaciones Locales e Institucionales.
Tendrá a su cargo el control y contabilización de los in

gresos y participaciones recaudadas por el Estado a favor de 
dichas Corporaciones Locales e Institucionales; las liquida
ciones anuales de estos ingresos y participaciones; las entregas 
parciales por cuenta de las mismas realizadas durante el ejer
cicio y el control de las subvenciones a estas Corporaciones.

el Sección de Ingresos de Entidades Colaboradoras.
Le compete el control de los ingresos procedentes de las 

Entidades colaboradoras, tanto en su modalidad de declaracio
nes-liquidaciones como en las liquidaciones previamente noti
ficadas; la aplicación presupuestaria de esos ingresos y todas 
las demás relaciones de la dependencia con estas Entidades.
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f) Sección de Coordinación y Control.
Le corresponde la coordinación de las relaciones de la in

tervención de Hacienda con la dependencia de Informática de 
la propia Delegación, así como con las Administraciones de 
Hacienda que se creen dentro del territorio de la provincia y 
el control en general de la información de sus operaciones 
y datos.

Vigésimo.—La dependencia de Tesorería constará, como má
ximo, de las siguientes secciones:

a) Sección de Caja.
Tendrá a su cargo las funciones relativas a ingresos y 

pagos; recuentos y comprobaciones; transferencias; giros y che
ques; relaciones con Entidades colaboradoras; custodia de va
lores, incluidos fondos públicos, y servicios derivados de pago 
de fondos nacionales.

b) Sección de Recaudación.
Desarrollará las funciones relativas a la recaudación vo

luntaria y ejecutiva de créditos mediante recibo y certifica
ciones de descubierto, con todas sus incidencias y derivaciones.

Esta sección se desdoblará en dos, denominadas sección pri
mera y sección segunda de Recaudación, en las Delegaciones 
de Hacienda que se especifican en el número vigésimo noveno 
de esta Orden.

c) Sección de Clases Pasivas.
Tendrá a su cargo las funciones correspondientes a la tra

mitación de los expedientes de pensiones derivadas del ré
gimen de clases pasivas encomendada a las Delegaciones de 
Hacienda.

d) Sección de Gastos Públicos y Depósitos.
Tendrá atribuidas las tareas relativas a la ordenación for

mal y material de los pagos a la deuda pública; clases pasivas 
y depósitos en el ámbito territorial, y las demás funciones 
propias de las Tesorerías no comprendidas en los apartados 
anteriores. En cuanto a la Delegación de Hacienda de Madrid, 
quedan, asimismo, excluidas las funciones correspondientes a 
la gestión en el ámbito territorial de la deuda pública, clases 
pasivas y depósitos.

Vigésimo primero.—La dependencia de Informática constará 
de las siguientes secciones:

a) Sección de Grabación.
Tendrá a su cargo la recepción y remisión de los documen

tos o soportes procedentes del Centro de Proceso de Datos o 
de otras dependencias y Organismos o destinados a los mis
mos; la comprobación de los listados procedentes de la sección 
de Explotación, y el traslado a soportes legibles por los equipos 
mecanizados de los datos reflejados en los documentos fuente.

b) Sección de Explotación.
Tendrá como competencias realizar la explotación de los 

datos utilizados en procesos mecanizados; conservar los fi
cheros magnéticos; mantener el sistema operativo y la biblio
teca de programas, y planificar los tiempos de servicio del 
ordenador.

c) Sección de Coordinación y Control.
Serán sus cometidos el análisis de la planificación de los 

trabajos de la dependencia; la coordinación de los procesos 
generales de explotación y selección de prioridades, y el en
lace con el Centro Regional de Informática.

Vigésimo segundo.—La dependencia de Servicios Generales 
constará, como máximo, de las siguientes secciones:

a) Sección de Personal.
Tendrá a su cargo la gestión administrativa del personal 

de carrera, laboral y contratado en lo referente a altas y 
bajas, comisiones de servicio, licencias, asistencia social y ho
jas de servicio; la conservación de ficheros y expedientes, y la 
habilitación de personal.

b) Sección de Intendencia y Material.
Le corresponderán las funciones de intendencia de locales 

y material inventariable y no inventariable; subasta de mate
rial; rendición de las respectivas cuentas; archivo general y 
biblioteca.

c) Sección de Trabajos Racionalizados.
Tendrá a su cargo los trabajos mecanográficos y manuales 

de carácter repetitivo y masivo, de acuerdo con los criterios 
de prioridad que establezca la Junta de Jefes.

d) Sección de Reprografía.
Tendrá a su cargo las tareas de imprenta y encuadernación, 

así como las relativas a medios auxiliares.
Vigésimo tercero.—1) A la dependencia de Inspección y Ad

ministración de Aduanas e Impuestos Especiales le correspon
derán, dentro del ámbito de sus competencias, las funciones 
de investigación de los hechos imponibles no declarados total 
o parcialmente; determinación definitiva de las cuotas me

diante las actuaciones de comprobación e investigación pre
vistas al efecto en la Ley General Tributaria; realización de 
actuaciones inquisitivas o de información que directa o indi
rectamente conduzcan a la aplicación de los tributos; com
probación e investigación de los hechos desgravables; reali
zación de actuaciones derivadas, directa o indirectamente, de 
la aplicación de Convenios internacionales, y la gestión en 
materia de Aduanas e Impuestos Especiales.

2) Las dependencias de Intervención de Territorio Franco 
y de Administración Principal de Puerto Franco tendrán en sus 
demarcaciones y con sujeción a la regulación especifica de 
dichos territorios y puertos francos el mismo carácter y fun
ciones que las señaladas para la Inspección y Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales.

Vigésimo cuarto.—1) Sin perjuicio de lo que se indica en 
los apartados 2 y 3 de este número, cada una de las depen
dencias de Inspección y Administración de Aduanas e Impuestos 
Especiales, Intervención de Territorio Franco y Administración 
Principal de Puerto Franco tendrán, como máximo, las siguien
tes secciones:

a) Jefatura Adjunta.
Asistirá al Jefe de la dependencia en la dirección de la uni

dad, desarrollando las tareas técnicas que le fueran expresa
mente encomendadas por aquél; le corresponde, igualmente, 
las funciones de asuntos generales, régimen interior, servicios 
personal y de coordinación entre las demás secciones, áreas 
de despacho y restantes órganos de la dependencia, así cómo 
el control de la gestión y tramitación de los diferentes expe
dientes de la unidad; propondrá, en su caso, al titular de la 
dependencia las medidas que tiendan a la mejor prestación 
y eficacia del servicio.

b) Sección de Importación.
Le corresponderá la tramitación y comprobación de toda la 

documentación de despacho a la importación y la resolución 
de las incidencias que puedan surgir con ocasión del mismo.

c) Sección de Exportación, Desgravación y Cabotaje.
Tendrá como competencias las tramitación y comprobación 

de la documentación correspondiente a los despachos en ré
gimen de exportación y cabotaje y de los expedientes de des
gravación fiscal a la exportación.

d) Sección de Recaudación.
Tendrá como función la realización de los derechos liqui

dados por las oficinas aduaneras.
e) Sección dé Impuestos Especiales.
Corresponderá a esta sección la tramitación y comproba

ción de la documentación correspondiente a los impuestos es
peciales y, en general, la realización de todas las actuaciones 
relativas a la gestión de los mismos.

f) Sección de Informática.
Le corresponderá la realización de tareas en los procesos 

mecanizados de gestión, liquidación, contabilidad y control de 
operaciones aduaneras.

2) Tendrán el nivel orgánico de sección, dependientes de 
las Inspecciones y Administraciones de Aduanas e Impuestos 
Especiales las Administraciones de Aduanas e Impuestos Es
peciales de: Torrevieja (Alicante), Mahón, Ibiza y Alcudia 
(Baleares), Puerto de Santa María (Cádiz), Palamós y Puig- 
cerdá (Gerona), Ayamonte y Rosal de la Frontera (Huelva), 
El Ferrol (La Coruña), Les (Lérida), Dancharinea y Valcarlos 
(Navarra), Avilés (Oviedo), Marín, Tuy y Villagarcía de Arosa 
(Pontevedra), La Fregeneda (Salamanca), San Carlos de la 
Rápita (Tarragona), Gandía y Sagunto (Valencia).

3) Tendrán igualmente el nivel orgánico de sección, depen
dientes de la correspondiente Administración Principal de Puer
to Franco, las Administraciones de puertos francos de: Arrecife 
de Lanzarote, Puerto del Rosario, Santa Cruz de la Palma, San 
Sebastián de la Gomera y Valverde de Hierro.

4) Las Administraciones de Aduanas e Impuestos Especiales 
y las Administraciones de puertos francos tendrán las compe
tencias que les señalan las Ordenanzas de la Renta de Aduanas 
y disposiciones complementarias.

5) Las actuaciones inspectoras se realizarán por los Ins
pectores que constituyan la plantilla que se determine para 
cada unidad de las expresadas en anteriores apartados 2) y 3), 
los cuales dependerán del Jefe de la dependencia de Inspección 
de Aduanas o de la Administración Principal de Puertos Fran
cos, en cuyo ámbito se halle aquélla establecida.

Vigésimo quinto.—1) Directamente dependiente del Delega
do de Hacienda existirá en cada Delegación de Hacienda la 
sección del Patrimonio del Estado, a la que competen los ser
vicios y funciones que la legislación patrimonial le atribuya, 
las correspondientes a la gestión de la Lotería Nacional, las 
asignadas por las disposiciones sobre la gestión de los juegos 
de azar, las relativas a la gestión de las obras a cargo de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado y las que en 
materia de contratación administrativa le correspondan.

2) Asimismo, directamente dependiente del Delegado de 
Hacienda, existirá en cada Delegación de Hacienda, con ex
cepción de las Delegaciones de Alava, Navarra, Ceuta, Melilla, 
Cartagena, Gijón, Jerez de la Frontera y Vigo, la sección de



Hacienda locales, que tendrá a su cargo el servicio relacionado 
con las funciones propias de las competencias que, en materia 
de presupuestos de las Corporaciones Locales y acuerdos de 
imposición y ordenación de tributos locales, corresponden legal
mente a los Delegados de Hacienda.

3) Directamente del Delegado de Hacienda, existirá en las 
Delegaciones de Alava, Albacete, Avila, Burgos, Cuenca, Gua- 
dalajara, Jaén, León, Logroño, Palencia, Segovia, Soria y Te
ruel, una sección que, con el nombre de Gestión de los Im
puestos de Aduanas y Especiales, ejercerá las funciones enu
meradas en los apartados b) a e), ambos inclusive, del apar
tado 1 del número vigésimo cuarto de la presente Orden.

4) Adscritos a las correspondientes Delegaciones de Ha
cienda, los Tribunales Económico-Administrativos, los de Con
trabando y las Juntas Arbitrales de Aduanas constituidos de 
acuerdo con su legislación específica, sustanciarán y resolverán 
los expedientes cuya competencia tengan atribuida, conforme 
a las disposiciones que rigen los respectivos procedimientos.

5) El Servicio Especial de Vigilancia Fiscal quedará ads
crito a cada Delegación de Hacienda.

Vigésimo sexto.—Las Delegaciones de Hacienda, en cuanto 
a los servicios no comprendidos en la sección I de esta Orden, 
se clasifican según se especifica en el anexo I de la misma.

Vigésimo séptimo.—Las Inspecciones y Administraciones de 
Aduanas e Impuestos Especiales, Intervenciones de Territorio 
Franco y Administraciones Principales de Puerto Franco, se 
clasifican atendiendo a la importancia de las funciones que les 
están atribuidas y a su volumen de recaudación, en la forma 
que se indica en el anexo II de la presente Orden.

Vigésimo octavo.—1) Las dependencias de que constarán las 
distintas Delegaciones de Hacienda serán las siguientes:

A) Alicante, Baleares, Barcelona, La Coruña, Madrid, Má
laga, Oviedo, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza.

Todas las dependencias indicadas en las letras a) a g), am
bas inclusive, del número decimoquinto de esta Orden.

B) Albacete, Burgos, Cádiz, Castellón, Córdoba, Gerona, 
Granada, Guipúzcoa, Murcia, Las Palmas, Santa Cruz de Te- 
nerife, Santander, Tarragona y Valladolid.

Las mismas que las indicadas en el apartado A) anterior, 
con excepción de la dependencia de Informática.

C) Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Orense, Palencia, Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Te
ruel, Toledo, Zamora, Cartagena, Gijón, Jerez de la Frontera 
y Vigo.

Las mismas que las indicadas en el apartado A) de este 
número, con excepción de las dependencias de Informática 
y de Servicios Generales.

D) Alava, Navarra, Ceuta y Melilla.
Las mismas que las indicadas en el apartado A) de este 

número, con la excepción de las dependencias de Inspección 
de Hacienda, Informática y Servicios Generales.

2) En las Delegaciones de Hacienda de Alicante, Almería, 
Badajoz, Baleares (Palma de Mallorca), Barcelona, Cádiz, Car
tagena, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, La Coruña, Gijón, 
Huelva, Jerez de la Frontera, Madrid, Málaga, Murcia, Na
varra (Pamplona), Oviedo, Pontevedra, Santander, Sevilla, Ta
rragona, Toledo, Valencia, Valladolid, Vigo, Vizcaya (Bilbao) 
y Zaragoza, existirá una Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales. También habrá una Inspección y 
Administración de Aduanas e Impuestos Especiales en Alca- 
ñices (Zamora), Canfranc (Huesca), Fuentes de Oñoro (Sala
manca), Irún (Guipúzcoa), La Junquera (Gerona), Motril (Gra
nada), Ribadeo (Lugo), Seo de Urgel (Lérida), Valencia de 
Alcántara (Cáceres) y Verín (Orense).

Asimismo y con carácter de dependencia de la Delegación 
de Hacienda respectiva existirá una Inspección y Administra
ción de Aduanas e Impuestos Especiales en Algeciras, Pasajes 
y Port-Bou, cuya competencia se extenderá a la demarcación 
de sus respectivos términos municipales.

En Ceuta y Melilla existirán Intervenciones de Territorio 
Franco, y en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz de 
Tenerife sendas Administraciones Principales de Puerto Franco.

3) Dentro de los límites establecidos en la letra a) del ar
tículo catorce del Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, a 
medida que las Delegaciones de Hacienda que actualmente no 
los posean vayan siendo dotadas de ordenador, las correspon
dientes secciones de Informática adquirirán el nivel de cate
goría de dependencia.

Vigésimo noveno.—1) Las secciones de que constarán las 
distintas dependencias de las Delegaciones de Hacienda serán 
las siguientes:

A) Dependencia de Relaciones con los contribuyentes.
a) Delegaciones de Hacienda de Barcelona y Madrid: las 

secciones mencionadas en el número decimosexto de esta Or
den, desdoblando la sección de Liquidación de Tributos Esta
tales en dos secciones, con las denominaciones respectivas de 
sección primera y segunda de Liquidación de Tributos Esta
tales.

b) Delegaciones de Alicante, Baleares, La Coruña, Málaga, 
Oviedo, Sevilla, Valencia, Vizcaya y Zaragoza; las mismas in
dicadas en el apartado a) anterior, excepto las de Recursos 
y de Devoluciones que se refundirán en una sola sección, que 
se denominará sección de Recursos y Devoluciones.

c) Delegaciones de Hacienda de Burgos, Cádiz, Castellón,

Córdoba, Gerona, Granada, Guipúzcoa, Murcia, Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Tarragona y Valladolid, 
las mismas indicadas en el apartado b) anterior, sin desdoblar 
la sección de Liquidación de Tributos Estatales, y con ex
cepción de la sección de Regímenes Especiales que se integra
rá en aquélla.

d) Delegaciones de Hacienda de Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Cáceres, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Zamo
ra, Gijón y Vigo; las mismas indicadas en el apartado c) an
terior, con excepción de las de Liquidación de Tributos Esta
tales y Tributos Locales, que se refundirán en una sola sec
ción, que se denominará Sección de Liquidación de Tributos.

e) Delegaciones de Hacienda de Alava, Navarra, Cartagena, 
Jerez de la Frontera, Ceuta y Melilla; las mismas indicadas en 
el apartado c) anterior, excepto las de Recepción de Documenta
ción y de Requerimiento y Notificaciones cuyas funciones se 
desempeñarán por la sección de Información y Asistencia al 
Contribuyente.

B) Dependencia de Inspección de Hacienda.
Estará integrada por las secciones mencionadas en el nú

mero decimoséptimo de esta Orden.
En las Delegaciones de Hacienda en que no exista esta 

dependencia, las secciones indicadas se refundirán en una sola, 
que bajo la denominación de sección Administrativa de la 
Inspección, dependerá directamente del Delegado de Hacienda.

C) Dependencia de Abogacía del Estado.
a) Delegaciones de Hacienda de Alicante, Baleares, Barce

lona, Burgos, Cádiz, Castellón, Córdoba, La Coruña, Gerona, 
Granada, Guipúzcoa, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, Tarragona, 
Valencia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza; las tres secciones 
mencionadas en el número decimoctavo de esta Orden.

b) Restantes Delegaciones de Hacienda: la sección de Ré
gimen Tributario y, por refundición de las secciones de Asun
tos Contencioso y Asuntos Consultivos, la sección de Asuntos 
Consultivos y Contenciosos.

c) Esta dependencia contará con los siguientes Abogados 
del Estado adjuntos: Madrid, 24; Barcelona, 15; Sevilla y Va
lencia, 6; Vizcaya y Zaragoza, 5; La Coruña y Granada, 4; 
Baleares, Córdoba, Málaga, Murcia, Oviedo y Valladolid, 3; 
Albacete, Alicante, Burgos, Guipúzcoa, Las Palmas de Gran 
Canaria y Santa Cruz de Tenerife, 2; Almería, Avila, Badajoz, 
Cáceres, Cádiz, Castellón de la Plana, Ciudad Real, Cuenca, 
Gerona, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lo
groño, Lugo, Orense, Palencia, Pontevedra, Salamanca, San
tander, Segovia, -Soria, Tarragona, Teruel, Toledo, Zamora y 
Vigo, 1.

D) Dependencia de Intervención de Hacienda.
a) Delegación de Hacienda de Barcelona: tendrá las sec

ciones señaladas en el número decimonoveno de esta Orden.
b) Delegación de Hacienda de Madrid: tendrá las seccio

nes señaladas en el apartado a) anterior, excepto la sección 
Fiscal de Gastos.

c) Delegaciones de Hacienda de Alicante, Baleares, Burgos, 
Cádiz, Castellón, Córdoba, La Coruña, Gerona, Granada, Gui
púzcoa, Málaga, Murcia, Oviedo, Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Valladolid, 
Vizcaya y Zaragoza: tendrán las secciones señaladas en el 
apartado a) anterior, excepto la sección Fiscal de Ingresos y 
la sección Fiscal de Gastos, que se refundirán en una sola 
sección Fiscal, y la sección de Corporaciones Locales e Insti
tucionales, cuyas funciones se integrarán en la de Coordina
ción y Control.

d) Delegaciones de Hacienda de Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Cáceres, Cartagena, Ciudad Real, Cuenca, Gijón, Gua
dalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Jerez de la Frontera, León, Lé
rida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Vigo y Zamora: las mismas 
secciones señaladas en el apartado c) anterior, excepto la sec
ción de Ingresos de Entidades Colaboradoras y la de Coordi
nación y Control, que se refundirán en una sola sección de
nominada de Relaciones con Dependencias y Entidades.

e) Restantes Delegaciones: existirán la Sección de Contabi
lidad y la Sección Fiscal.

f) Esta dependencia contará con los siguientes Interventores 
adjuntos: en Barcelona, tres; en Madrid, Alicante, Baleares, 
La Coruña, Guipúzcoa, Málaga, Oviedo, Sevilla, Valencia, Viz
caya y Zaragoza, dos, y en Badajoz, Burgos, Cádiz, Castellón, 
Ciudad Real, Córdoba, Gerona, Granada, Huelva, Jaén, León, 
Lérida, Murcia, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santander, 
Tarragona y Valladolid, uno.

En la Intervención de Barcelona un Interventor adjunto des
empeñará la Jefatura de la Sección Fiscal de Gastos y otro la 
Jefatura de la Sección de Contabilidad. En las Intervenciones 
que tengan dos Interventores adjuntos uno de ellos desempe
ñará la Jefatura de la Sección Fiscal.

E) Dependencia de Tesorería.
a) En la Delegación de Hacienda de Barcelona existirán 

las secciones mencionadas en el número vigésimo de esta 
Orden, desdoblándose en dos la sección de Recaudación.

b) En la Delegación de Hacienda de Madrid existirán las 
mismas secciones señaladas en el anterior apartado a), excepto
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la sección de Clases Pasivas. La sección de Gastos Públicos y 
Depósitos se denominará sección de Servicios Generales y Gas
tos Públicos.

c) Delegaciones de Hacienda de Alicante, Baleares, Burgos, 
Cádiz, Castellón, Córdoba, La Coruña, Gerona, Granada, Gui
púzcoa, Málaga, Murcia, Oviedo, Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife, Santander, Sevilla, Tarragona, Valencia, Valladolid, 
Vizcaya y Zaragoza: las secciones mencionadas en el aparta
do a) anterior, sin desdoblar la sección de Recaudación.

d) Delegaciones de Hacienda de Albacete, Almería, Avila, 
Badajoz, Cáceres, Cartagena, Ciudad Real, Cuenca, Gijón, Gua- 
dalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Jerez de la Frontera, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Vigo y Zamora: la sec- 
ción de Caja, la sección de Clases Pasivas y, por refundición 
de las de Recaudación y de Gastos Públicos y Depósitos, la 
sección de Recaudación y Gastos Públicos.

e) Restantes Delegaciones de Hacienda: la sección de Caja 
y, por refundición de las de Recaudación, de Clases Pasivas 
y de Gastos Públicos y Depósitos, la sección de Recaudación 
y Gastos Públicos.

F) Dependencia de Informática.
Estará integrada por las secciones mencionadas en el nú

mero vigésimo primero de esta Orden.
En las Delegaciones de Hacienda en que no exista esta 

dependencia, las secciones indicadas se refundirán en una 
sola, que bajo la denominación de sección de Informática, de
penderá directamente del Delegado de Hacienda.

G) Dependencia de Servicios Generales.
a) Delegaciones de Hacienda de Alicante, Baleares, Barce

lona, La Coruña, Madrid, Málaga, Oviedo, Sevilla, Valencia, 
Vizcaya y Zaragoza: Las cuatro Secciones mencionadas en el 
número vigésimo segundo de la presente Orden.

b) Restantes Delegaciones de Hacienda: La Sección de Per
sonal y Material, por refundición de las de Personal y de In
tendencia y Material, y la Sección de Trabajos Racionalizados, 
por refundición de las de Trabajo Racionalizados y de Repro- 
grafía.

En las Delegaciones de Hacienda en que no exista esta De
pendencia, las Secciones indicadas en el número vigésimo se
gundo de esta Orden se refundirán en una sola que, bajo la 
denominación de Sección de Servicios Generales, dependerá di
rectamente del Delegado de Hacienda.

H) Dependencias de Inspección y Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, Intervención de Territorio Franco 
y Administración Principal de Puerto Franco.

En cada una de estas Dependencias existirán las siguientes 
Secciones:

a) Dependencias de Madrid, Barcelona, Irún, La Junquera, 
Bilbao y Valencia: Las Secciones indicadas en el número vigé
simo cuarto de la presente Orden.

Existirán, asimismo, las Secciones que se expresan en los 
recintos de las siguientes Inspecciones y Administraciones de 
Aduanas e Impuestos Especiales:

— Secciones de Importación y Exportación, con las compe
tencias definidas para dichas unidades, en los recintos TIR de 
Madrid, Barcelona e Irún y aeropuertos de Madrid y Barcelona.

— Sección de Gestión Aduanera, con la competencia defi
nida en los apartados b) y c) del número vigésimo cuarto, 1, 
de la presente Orden, en los recintos de ferrocarril y contene
dores de Barcelona y aeropuertos de Bilbao y Valencia.

b) Dependencias de Alcañices, Algeciras, Alicante, Almería, 
Badajoz, Cádiz, Canfranc, Cartagena, La Coruña, Castellón, 
Fuentes de Oñoro, Gijón, Huelva, Málaga, Motril, Palma de 
Mallorca, Las Palmas, Pamplona, Pasajes, Port-Bou, Ribadeo, 
Santander, Seo de Urgel, Sevilla, Tarragona, Tenerife, Valencia 
de Alcántara, Verín y Vigo: Las Secciones de Gestión Aduanera 
y de Impuestos Especiales, con la competencia antes definida.

En los recintos de las Inspecciones y Administraciones de 
Aduanas e Impuestos Especiales que se indican, existirán igual
mente una Sección de Gestión Aduanera: Aeropuertos de Ali
cante, Málaga, Palma de Mallorca, Las Palmas, Sevilla y Tene
rife, y recinto TIR de Alicante.

c) Dependencias de Ceuta, Ciudad Real, Córdoba, Jerez de 
la Frontera, Melilla, Murcia, Oviedo, Pontevedra, Toledo, Va
lladolid y Zaragoza Una Sección que, con el nombre de «Ges
tión de los Impuestos de Aduanas y Especiales», se ocupará de 
las funciones enumeradas en los apartados b) a e), ambos in
clusive, del número vigésimo cuarto, apartado 1, de la presente 
Orden.

Trigésimo.—Los Delegados de Hacienda elevarán anualmen
te al Ministro de Hacienda, por conducto del Inspector general 
de Hacienda, un informe acerca de la gestión realizada, expo
niendo programas de necesidades, previsiones de recaudación 
y propuestas de reforma encaminadas al perfeccionamiento de 
los servicios.

III. Administraciones de Hacienda
Trigésimo primero.—1) Corresponde a las Administraciones 

de Hacienda, dentro del ámbito territorial fijado a cada una de 
ellas y en relación con los sujetos pasivos que tengan su domi
cilio fiscal en dicho territorio, el ejercicio de las siguientes fun
ciones:

a) Informar al contribuyente, facilitándole el conocimiento 
de las normas tributarias que sean aplicables, resolviendo sus 
dudas y prestándole la asistencia necesaria para el mejor cum
plimiento de sus obligaciones fiscales.

b) Recibir las declaraciones tributarias y demás documen
tos relacionados con la aplicación de los tributos, comprobar 
formalmente los datos consignados en los mismos y practicar 
requerimientos por falta de presentación de las declaraciones 

■ tributarias.
c) Dictar los actos administrativos de liquidación y demás 

de gestión tributaria en la esfera de su competencia, notificar 
los mismos o los traslados a la Administración de Hacienda a 
tal fin y rectificar los errores materiales o aritméticos.

d) Fiscalizar los actos tributarios dictados en la Adminis
tración de Hacienda, recibir, intervenir y contabilizar los in
gresos efectuados en la Caja de la Administración de Hacienda 
o en las Entidades colaboradoras, expedir mandamientos de in
gresos y pagos y, en general, contabilizar todas las operaciones 
realizadas en la Administración de Hacienda.

el Ordenar los pagos por devolución o minoración de in
gresos, por recursos locales o por operaciones del Tesoro.

f) Hacerse cargo de los recibos por deudas tributarias, car
gándolos a su vez a las zonas recaudatorias enclavadas en el 
ámbito de la Administración de Hacienda y vigilar los valores 
pendientes de aquéllas.

g) Realizar actuaciones inspectoras, facultativas, de toma 
de datos y las demás funciones encomendadas a la Inspección 
de los Tributos.

h) Grabar toda información con trascendencia tributaria 
procedente de declaraciones tributarias o de otras fuentes y 
remitirla al Centro correspondiente.

i) Expedir certificaciones acreditativas de la inclusión o no 
de los sujetos pasivos en censos, catastros u otros registros tri
butarios, del pago de las deudas tributarias y de cualquier otro 
extremo, que, constando en la Administración de Hacienda, 
afecte a los sujetos pasivos.

j) Cualesquiera otras funciones en materia tributaria que, 
de las establecidas para las Delegaciones de Hacienda, se le 
encomiende, cuando las necesidades del servicio y el mejor fun
cionamiento de las Administraciones de Hacienda lo aconseje.

2) Las Administraciones de Hacienda procedentes de la 
transformación de antiguas Administraciones-Depositarías Es
peciales desarrollarán, además de las funciones determinadas 
en el número anterior, las que tenían atribuidas como tales De
positarías Especiales.

3) Las funciones indicadas en el apartado 1 se atribuirán 
gradualmente a las Administraciones de Hacienda que se esta
blezcan dentro del máximo de doscientas cincuenta previsto en 
el Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, de forma que en todo 
momento se asegure el adecuado funcionamiento de los corres
pondientes servicios.

Trigésimo segundo.—Las Administraciones de Hacienda ten
drán categoría orgánica de Dependencias y al frente de cada 
una de ellas existirá un Jefe de Dependencia que tendrá el ca
rácter de representante del Delegado de Hacienda, en el ámbito 
territorial de la misma, del que dependerá orgánica y funcio
nalmente.

Trigésimo tercero.—1) Las Administraciones de Hacienda 
estarán constituidas, como máximo, por las siguientes Secciones:

a) Sección de Relaciones con los Contribuyentes.
b) Sección de Intervención.
c) Sección de Tesorería.
d) Sección de Informática.
2) En cada caso, y a medida que asuman las respectivas 

Funciones se determinarán las Secciones que integrarán las dis
tintas Administraciones de Hacienda con el límite señalado en 
el apartado anterior.

3) Las actuaciones inspectoras se realizarán por los Inspec
tores y Subinspectores que constituyan la plantilla que se de
termine para cada Administración de Hacienda, los cuales de
penderán del Jefe de la Dependencia de Inspección de Hacien
da de la Delegación de Hacienda en cuyo ámbito esté estable
cida la Administración de Hacienda.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1980.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Presupuesto y

Gasto Público.
ANEXO I

Clasificación de las Delegaciones de Hacienda

— Delegaciones de régimen excepcional: Delegaciones de Ha
cienda de Madrid y Barcelona.

— Primera categoría: Delegaciones de Hacienda de Alicante, 
Baleares, Burgos, Cádiz, Castellón, Córdoba, La Coruña, Gero
na, Granada, Guipúzcoa, Málaga, Murcia, Oviedo, Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla, Tarragona, Valen
cia, Valladolid, Vizcaya y Zaragoza.

— Segunda categoría: Delegaciones de Hacienda de Albacete, 
Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Cartagena, Ciudad Real, Cuen
ca, Gijón, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Jerez de la Fron-



tera, León, Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Palencia, Ponteve
dra, Salamanca, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Vigo y Zamora.

— Tercera categoría: Alava, Ceuta, Melilla y Navarra.

ANEXO II
Clasificación de las Inspecciones y Administraciones de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Intervenciones de Territorio Franco y 

Administraciones principales de Puerto Franco
— De régimen excepcional: Madrid y Barcelona.

De primera categoría Alicante, Cádiz, Algeciras, La Jun
quera, Port-Bou, Irún, Málaga, Pasajes, Las Palmas, Santa Cruz 
de Tenerife, Tarragona, Valencia, Bilbao, Palma de Mallorca.

— De segunda categoría Badajoz, Cartagena, Castellón, Ceu
ta, La Coruña, Gijón, Huelva, Seo de Urgel, Melilla, Pamplona, 
Fuentes de Oñoro, Vigo, Zaragoza, Almería, Valencia de Alcán
tara, Ciudad Real, Córdoba, Jerez de la Frontera, Oviedo, Va- 
lladolid, Santander, Murcia y Sevilla.

— De tercera categoría: Ribadeo, Motril, Verín, Pontevedra, 
Canfranc, Toledo y Alcañices.

11024 ORDEN de 29 de mayo de 1980 por la que se acla
ra la interpretación de lo dispuesto en el apar
tado 3 del artículo 123 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Ilustrísimo señor:
El apartado 3 del artículo 123 del Reglamento del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas dispone, respecto de 
las deducciones a que se refieren las letras a), b) y c) del 
apartado 1 del indicado artículo, que el sujeto pasivo podrá 
optar por deducir los porcentajes allí señalados o la cantidad 
fija de 10.000 pesetas, sin venir obligado, en este último caso, 
a la justificación documental de los citados gastos. Este pre
cepto ofrece la alternativa de deducir los porcentajes señala
dos en las indicadas letras o la cantidad fija de 10.000 pesetas, 
que obviamente sustituye a la suma de las tres deducciones 
a que se refieren las letras mencionadas.

La deducción de las 10.000 pesetas cumple la finalidad de 
constituir un límite mínimo para la unidad familiar, al igual 
que las 45.000 pesetas anuales, a que se refiere la letra d) 
del apartado 1 del artículo citado, constituye un límite máxi
mo, sin que, en ningún caso, tratándose de la unidad familiar, 
puedan rebasarse dichos límites.

El artículo 135 del Reglamento, relativo a los criterios para 
el prorrateo de la deuda tributaria cuando se trata de la uni
dad familiar, establece que «la deducción general y todas las 
demás deducciones», en que no exista la posibilidad de apli
cación específica, se imputarán por partes iguales a los miem
bros de la unidad familiar que resulten afectados, y las de
ducciones por matrimonio, hijos y ascendientes se imputarán 
por partes iguales a cada cónyuge, lo cual demuestra de modo 
indubitable que la deducción, entre otras, de 10.000 pesetas, 
que puede sustituir opcionalmente a la suma de las compren
didas en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 123 
del Reglamento, se determina por cada unidad familiar, y no 
como equivocadamente pudiera pensarse por cada miembro de 
aquélla, siendo susceptible del prorrateo mencionado.

Por todo lo expuesto y con el fin de evitar la desorienta
ción que se pueda producir en los declarantes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, en la interpretación 
de los anteriores conceptos, este Ministerio, en uso de la facultad 
que le confiere el artículo 18 de la Ley General Tributaria, se ha 
servido interpretar y aclarar lo siguiente:

La deducción opcional de la cantidad fija de 10.000 pesetas, 
prevista en el apartado 3 del artículo 123 del Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sustituye a 
la suma de las deducciones a que se refieren las letras a), 
b) y c) del apartado 1 del citado artículo y ño es aplicable 
por cada concepto de los indicados en dichas letras.

En el supuesto de unidad familiar, la deducción de 10.000 pe
setas, en caso de opción, será única, sin multiplicar esta can
tidad por los miembros que integran aquélla.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1980.

GARCIA AÑOVEROS
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Mº DE COMERCIO Y TURISMO
11025 ORDEN de 29 de mayo de 1980 sobre fijación del 

derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) .............

Atunes frescos o refrigera
dos (los demás) ...................

Bonitos y afines frescos o
refrigerados ............. ............

Sardinas frescas ....................

03.01 B-3-a

03.01 B-3-b

03.01-B-4
Ex. 03.01 B-6

20.000

10

10
12.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos (inclu
so en filetes) ....................... Ex. 03.01 B-6 

Ex. 03.01-D-1
20.000
20.000

Atunes congelados (atún
blanco) ..................................

Atunes congelados (los de-
más) .....................  ..............

Bonitos y afines congelados.

03.01 C-3-a

03.01 C-3-b
03.01 C-4

20.000

10
10

Bacalao congelado (incluso 
en filetes) ............................ Ex. 03.01 C-6 

Ex. 03.01 D-2
10
10

Merluza y pescadilla conge
ladas (incluso en filetes) ... Ex. 03.01 C-6 

Ex. 03.01 D-2
10
10

Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C-6 5.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) ............. Ex. 03.01 C-6

Ex. 03.01 D-2
20.000
20.000

Bacalao seco, sin secar, sala
do o en salmuera ............

03.02 A-1-a
03.02 B-1-a

5.000
5.000

Anchoa y demás engráulidos 
sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes).

Ex. 03.02 B-1-c 

Ex. 03.02 B-2
20.000
20.000

Langostas congeladas ......... 03.03 A-3-a-1
03.03 A-3-b-1

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados. 03.03 A-3-a-2
03.03 A-3 b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos ...............
Potas congeladas ....................
Otros cefalópodos congelados.

Ex. 03.03 B-2-a
Ex. 03.03 B-3-b
Ex. 03.03 B-3-b

15.000
10.000

10

Queso y requesón:
Pese tas

100 Kg. netosEmmenthal, Gruyere, Sbrinz,
Berkässe y Appenzell:

Con un contenido mínimo de 
materia grasa del 45 por 100 
en peso del extracto seco y 
con una maduración de 
tres meses, como mínimo, 
que cumplan las condicio
nes establecidas por la no
ta 1:

En ruedas normalizadas y 
con un valor CIF:
— Igual o superior a 22.319

pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 26.488 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ........................

— Igual o superior a 26.488
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .........

04.04 A-1-a-1

04.04 A-1-a-2

1.035

918

En trozos envasados al vacío 
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a un kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 23.558
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in
ferior a 27.850 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto .........................

— Igual o superior a 27.850
pesetas por 100 kilogra- 
mos de peso neto .........

04.04 A-1-b-1

04.04 A-1-b-2

1.038

873

En trozos envasados al vacío 
o en gas inerte que presen-


